
DANIELA BELTRÁN POLANCO 
ABOGADA

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  GRANADA META 
E.   S.   D. 

ASUNTO: RECUERSO DE REPOSICÓN DEL AUTO DEL 13 DE DICIEMBRE DE 
2023 

DANIELA BELTRAN POLANCO, mayor de edad, vecina de éste Villavicencio, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.194.628 expedida en Cali - Valle, 
con tarjeta profesional de abogada No. 349.225 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderada de la señora OLIVA ALEJANDRA MORALES, me 
dirijo respetuosamente ante el Despacho con el fin de presentar recurso de 
reposición frente al auto que ordena la interrupción del proceso de referencia bajo las 
siguiente premisas: 

1. Respecto del señor JOSE MARIA PACHECO LEÓN Q.E.P.D., los herederos de este ya 
hacen parte del proceso como lo son HENRY ARTURO PACHECO HERNÁNDEZ, JOSE 
MANUEL PACHECO HERNANDEZ, ALBA LUZ PACHECO HERNANDEZ, en 
representación de GERMAN PACHECO HERNANDEZ Q.E.P.D. están sus hijos JAVIER 
AUGUSTO PACHECO PARADA, ANA MARIA PACHECO PARADA y JONATHAN PACHECO 
PARADA.  

2. En virtud a lo ordenado en cuanto al señor OSCAR AUGUSTO PACHECO 
HERNANDEZ Q.E.P.D., solicito al despacho se ordene el emplazamiento de los 
herederos, toda vez que se desconoce si este en vida tuvo cónyuge, compañera 
permanente o dejo descendencia y en caso tal de no existir ninguno de estos los 
herederos serian sus hermanos y sobrinos que ya están debidamente notificados 
dentro de este proceso.-  

Conforme a lo expuesto solicito respetuosamente se reponga el auto del 13 de 
diciembre de 2023 y se continue con el tramite conforme el Código General del 
Proceso.-  

Se anexa copia registro civiles de los demandados para demostrar el vinculo entre las 
partes.-  

Del señor Juez,  

DANIELA BELTRÁN POLANCO  
C.C. 1.144.194.628 de Cali - Valle  
T.P. 349.225 del C.S. de la Judicatura  
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